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NÚM. 261 

No se publica domingos ni dias festivo». 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con 
el 10% para amortización de empréstitos. 

G O B I E R N O CIVIL D E L E O N 
CIRCULAR N.0 87 

SOBRE VENTA DE OBJETOS EXPLOSIVOS 
PARA USO INFANTIL 

En el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia n.0 234 de 17 de octubre últ i
mo, se publicó la Orden del Minis
terio de la Gobernación de 3 del ci
tado mes, sobre fabricación, circula
ción y venta de objetos explosivos 
para uso infantil . 

En su apartado primero determina 
aquéllos que se consideran prohibi
dos a todos los efectos, entre los que 
se incluyen los llamados mixtos de 
•cazoleta o "garibaldis", piedras deto
nantes o fogueras y demás objetos 
de uso infanti l que presenten exter
namente sustancias explosivas o de
tonantes de contacto directo. 

En el apartado tercero establece que 
para la circulación y venta de pro
ductos pirotécnicos infantiles será ne
cesario que figure en los mismos la 
marca o el nombre del fabricante y 
la letra y número que tenga asigna
do por el Ministerio de Industria. 

Teniendo conocimiento este Go
bierno Civ i l que en algunos almace 
nes se siguen vendiendo esta clase 
de explosivos a tiendas y quioscos, 
se hace público para general cono-
fcimiento que aquellas infracciones 
que se cometan a la referida Orden 
serán sancionadas con el máximo r i 
gor, procediendo al decomiso de los 
artefactos y llegando, en su caso, a 
la clausura de los establecimientos 
que los expendan. 

Se encarece a los señores Alcaldes 
y Agentes de mi Autoridad que ve
len por el-cumplimiento de lo dis
puesto en esta materia, denunciando 
•cuantas infracciones conozcan, para 
la aplicación de las medidas que se 
estimen oportunas. 

León, 15 de noviembre de 1973. 
El Gobernador Civil, 

$3343 Luis Ameijide Aguiar 

CIRCULAR N0 88 
. Se hace saber para general cono
cimiento que la relación de oposito
res aprobados en las X V I I I Pruebas 
Selectivas para Ingreso en el Cuer
po Auxil iar de la Administración Ci
v i l del Estado obra en la Secretaría 
General de este Gobierno Civi l , don
de puede ser examinada por los in
teresados. 

León, 16 de noviembre, de 1973. 
E l Gobernador Civil, 

6344 Luis Ameijide Aguiar 

M I N I S T E R I O D E A G R I C U L T U R A 

Servicio l i a m a l de P r o t t s Aprlos 
J E F A T U R A P R O V I N C I A L D E L E O N 

ANUNCIO DE EXTRAVIO 
Habiéndose extraviado el resguar

do O.A.C, núm. 043763, expedido -por 
esta Jefatura Provincial, importante 
dos m i l trescientas sesenta y ocho 
pesetas se previene a la persona en 
cuyo poder se halle que lo presente 
en estas oficinas en ' l a inteligencia 
de que están tomadas las precaucio
nes oportunas para que no se haga 
efectivo el referido resguardo,' sino 
a su dueño, quedando el mismo sin 
ningún valor n i efecto transcurridos 
que sean dos meses desde la publi
cación de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, sin haberlo 
presentado con arreglo a lo dispuesto. 

León, 12 de noviembre de 1973.— 
E l Jefe Provincial, Julio G. del Valle. 
6262 Núm. 2258—121,00 ptas. 

Administración Municipal 
Ayuntamiento de 

L e ó n 
De conformidad con lo dispuesto 

en el art. 30 del Reglamento de 30 
de -noviembre de 1961, se hace pú
blico, por término de diez días, a 
efectos de reclamaciones, que en este 
Ayuntamiento se tramita expediente 

de concesión de licencia para las si
guientes actividades: 

D.a CARMEN ORDOÑEZ ALON
SO, que solicita apertura de un lo
cal para destinarlo a la venta de hue
vos y aves con la instalación de cá
mara, en la calle Arquitecto Láza
ro, núm. 5. 

D. PAULINO SUAREZ ALVAREZ, 
que solicita instalar un puente grúa 
de capacidad de lO.Tms. para el ser
vicio de su industria sita en la calle 
Agustín Alfágeme, s/n. 

D. RAFAEL A N E L MATARRE-
DONA, que solicita apertura de un 
local para destinarlo a la venta al 
menor de productos de perfumería 
y similares, en la calle Avenida de. 
Roma, n.0 í. 

León, 12 de noviembre de 1973.— 
El Alcalde. Manuel Diez Ordás. 
6253 Núm. 2250.—165.00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Ponferrada 

Por resolución de esta misma, fe
cha, ha sido designado el Tribunal 
calificador de las pruebas del con
curso oposición, para proveer en pro
piedad cinco plazas de Guardias Mu
nicipales, vacantes en la plantilla de 
este Ayuntamiento, anunciado en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, nú
mero 167 de 26 de jul io último, que
dando integrado por los siguientes 
miembros: 

Presidente, el l imo. Sr. Alcalde-
Presidente, don Luis García Ojeda, 
suplente el Primer Teniente de A l 
calde, don José Rodríguez Arias. 

Vocales: l imo. Sr. D. Miguel F i -
gueira Louro, suplente, don José Ma
nuel Ardoy Fraile, en representación 
de la Dirección General de Adminis
tración Local; l imo. Sr. D. Ernesto 
Díaz Villamor, suplente don Roberto 
Correa Parceló, en representación del 
Profesorado Oficial del Estado; don 
Raimundo Castro Fernández y su
plente don A n g e l Toriello de la 
Fuente, en representación de la Je-



fatura Central de Tráfico; don An
selmo de la Mata Escudero, suplente 
don Nicanor Panizo Castaño, en re
presentación de la Policía Munici
pal ; don Luis García Carballo, Se-
cretário accidental de la Corpora
ción, que actuará al propio tiempo 
de Secretario del Tribunal y suplen
te don Fernando Sáenz de Tejada^ 
Oficial Administrativo. 

A l propio tiempo, por medio del 
presente se convoca a los señores as
pirantes a realizar las pruebas del 
citado concurso, para el día veinti
ocho de noviembre de 1973, a las diez 
de la mañana en la Casa Consisto
r ia l del Ilustre Ayuntamiento de 
Poní errada. 

Siendo el orden de actuación, que 
le ha correspondido por sorteo, el si
guiente: 

D. Isidro José García Blanco. 
D. Eduardo Torres Fernández 
D. Gerardo Flórez Méndez 
D. Félix Rivera Méndez 
D. José Luis Núñez Arias 
D. Emilio de la Fuente Núñez 
D. Ricardo García García 
D. Eugenio Juan Gómez 
D. Gonzalo Barredo Alonso 
D. Olimpio Campos Romero 
D. Angel Carrete Blanco 
D. Antonio Jáñez Alvarez 
D. Manuel Jáñez Alvarez 
D. José Luis Abad Rodríguez 
D. Aurelio Mouriz Mouriz 
D. David Calleja Alvarez 
D. Ramiro Freijo Baza 
D. Gregorio Alvarez Cabezas 
D. Rafael Casado Rivero 
D. Jesús López Alonso 
D. José Alvarez González 
D. José Mart ínez Jáñez. 

I.0 
2. ° 
3. ° 
4. ° 
5. ° 
6. ° 
7. ° 
8. ° 
9. ° 
10. 
11. 
12. 
13. 
14. 
15. 
16. 
17. 
18. 
19. 
20. 
21. 
22. 

Lo que se hace público en Cum
plimiento de lo dispuesto en los ar
tículos 6 y 7 del Reglamento Gene
ra l para ingreso en la Administra
ción Pública de 27, de junio de 1968. 

Ponferrada, 12 de noviembre de 
1973—El Alcalde, Luis García Ojeda. 
6281 Núm. 2264 —429.00pías. 

Instituto de Bachillerato de Va len- ¡ t r e prestando servicio a la Adminis-
cia de Don Juan. tración Local. 

Don César Sánchez Alonso, Secre
tario del Ayuntamiento. 

Don Manuel Aguas Espinosa, que 
actuará como Secretario del Tribu
nal. 

A l propio tiempo se hace público, 
que la práctica de los ejercicios ten
drá lugar en el edificio del Instituto 
de Valencia de Don Juan el día 26 
de noviembre de 1973, a partir de 
las diez horas. 

Valencia de Don Juan, a 13 de no
viembre de 1973—El Alcalde, Angel 
Penas Goás. 
6272 Núm. 2263—198,00 pías. 

Ayuntamiento de 
Valencia de Don Juan 

OPOSICION PARA PROVEER EN PROPIEDAD 
UNA PLAZA DE AUXILIAR ADMINISTRATIVO 

DE ESTE AYUNTAMIENTO 
COMPOSICION DEL TRIBUNAL 

Don Angel Penas Goás, como Pre
sidente. 

Don Miguel Figueira Louro, Jefe 
del Servicio de Inspección y Aseso-
ramiento de las Corporaciones Loca
les, en representación de la Direc
ción General de Administración Lo
cal, y. como suplente del mismo por 
este concepto don José-Manuel Ardoy 
Fraile, Adjunto del Servicio de Ins
pección y Asesoramiento de las Cor
poraciones Locales. 

Don Mariano González . M a r c o s , 
Profesor de Física y Química del 

Ayuntamiento de 
La Bañeza 

ANULACION DE ANUNCIO ANTERIOR 
Queda anulado el anuncio de este 

Ayuntamiento publicado en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia de León, 
número 253 de 9 de noviembre de 
1973, relativo a concurso - oposición 
para proveer en propiedad una pla
za de Guardia Municipal, toda vez 
que la convocatoria ya fue publica
da en el BOLETÍN OFICIAL de esta mis
ma provincia de fecha 13 de jul io de 
1973, núm. 158, obedeciendo a error 
material la nueva publicación, que 
queda sin efecto. 

La Bañeza, 12 de noviembre de 
1973.—El Alcalde, Leandro Sarmiento. 
6316 Núm. 2277-99,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Grajal de Campos 

Este Ayuntamiento convoca con
curso general para proveer en pro
piedad una plaza de Alguacil del 
grupo de Subalternos, dotada con los 
siguientes haberes: Sueldo base y re
tribución complementaria 38.000 pe
setas, dos pagas extraordinarias por 
6.333 y complemento de destino de 
12.500 pesetas, grado retributivo 1.°. 
Y a la entrada en vigor del Decreto 
2.056 de 17 de agosto de 1973, con el 
coeficiente 1,4, y demás emolumen
tos (trienios, pagas extraordinarias y 
gratificaciones que se acuerden). 

Las condiciones que han de reunir 
los aspirantes son: 

1. ° - S e r español. 
2. °—No hallarse incurso en ningu

no de los casos de incapacidad que 
enumera el art. 36 del Reglamento 
de Funcionario.s 

3. °—Observar buena conducta. 
4. °—Carecer de antecedentes pe

nales. 
5. °—No padecer enfermedad o de

fecto físico que impida el ejercicio 
de la función. 

6. °—Acreditar las condiciones de 
aptitud y preparación que se deter
minan. 

7. °—Tener 21 años cumplidos y no 
exceder de 45, salvo que se encuen-

Las solicitudes se harán median
te instancia dirigida al Sr. Alcalde 
de este Ayuntamiento, escrita de 
puño y letra del interesado, en el 
plazo de un mes a contar desde la 
publicación de la presente, en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, y 
ajustadas al siguiente modelo: 

D , mayor de edad, nacido 
en el día de del 
año y con domicilio en 
Documento N . Identidad n.0 
A l Sr. Alcalde del Ayuntamiento acu
de y solicita tomar parte en el con
curso convocado para proveer en 
propiedad la plaza de Alguacil, ha
ciendo constar que reúne las condi
ciones estipuladas y que se compro
mete a realizar las pruebas especí
ficas que se señalan para resolver el 
concurso, y en su día, antes de to-
ftiar posesión de la plaza y en el pla
zo de un mes si fuera elegido, se 
compromete a aportar la documen
tación que acredite reunir las con
diciones y a prestar juramento de 
fidelidad al Jefe del Estado, Movi
miento Nacional y demás Leyes Fun
damentales del Reino. Fecha y firma, 

A la instancia se acompañara fo
tografía tamaño carnet y justifican
te de haber ingresado 200 pesetas 
como derechos de examen. 

Examen de apti tud: Los concur
santes en la fecha en que sean con
vocados deberán concurrir para la 
práctica de la prueba de aptitud, 
que serán dos: Una consistente en 
escribir al dictado y realización de 
alguna operación ari tmética de las 
reglas fundamentales, y otra en rea
lizar una diligencia de notificación. 

Se conceptuará méri to específico el 
haber desempeñado cargos de la mis
ma naturaleza en la Administración 
Local (art. 350, 4.° de la Ley de Ré
gimen Local). 

Tribunal que ha de juzgar el con
curso: Estará presidido por el señor 
Alcalde o Concejal en quien delegue, 
un Concejal del Ayuntamiento como 
vocal, otro en representación de los 
funcionarios, otro en representación 
de la Dirección General de Adminis
tración Local, y del Secretario de 
la Corporación. 

Calificación de las pruebas: Cada 
miembro del tribunal calificará cada 
prueba, pudiendo otorgar de 0 a 10 
puntos en cada prueba. La suma dé
los puntos otorgados dividida por el 
número de miembros del Tribunal 
dará el coeficiente de calificación ob
tenida. La calificación será de apto 
para aquel que alcance 5 puntos en 
cada prueba y de no apto para aquel 
que no los alcance. 
• Finalizadas las pruebas, el Tribu
nal formulará propuesta ajustándo
se al número de plazas a proveer, y 
el l imo. Sr. Alcalde, en v i r tud de lo1 
dispuesto en el art. 116 de la Ley 



R. L . hará el nombramiento en el 
plazo reglamentario por el o r d e n 
que en la misma propuesta del T r i 
bunal aparezcan relacionados los con
cursantes ; y el nombrado en el pla
zo de 30 días aportará la documen
tación exigida y tomará posesión del 
cargo. Si dentro del plazo indicado 
no presentara los documentos o toma 
posesión, el Sr. Alcalde declarará 
anulado su nombramiento y lo otor
gará a favor del que le siga en la 
propuesta del Tribunal. 

En todo lo no previsto en estas ba
ses se estará a lo que determina el 
Reglamento General para ingreso 
en la Administración Pública de 27 
de junio de 1968, aprobado por De
creto 1411/68, por la Ley de Régi
men Local y Reglamento de Funcio
narios. 

Grajal de Campos, a 10 de noviem
bre de 1973.~E1 Alcalde, Ricardo Po
mar Fernández. 
6265 Núm. 2254—726.00 pías 

Tipo de licitación: E l tipo de l i c i - podiente para la declaración de here-

Ayuntamiento de 
San Andrés del Rahanedo 

Este Ayuntamiento, en sesión del 
Pleno celebrada el día '7 de los co
rrientes acordó imponer contribucio
nes especiales por i a obra de sanea
miento del pueblo de Villabalter, de 
esté Ayuntamiento. 

E l expediente de su razón, con los 
elementos determinantes de la cuan
tía de la deuda tributaria queda ex
puesto al público en la Secretaría 
municipal para que contra el acuer
do de imposición puedan. entablarse 
las reclamaciones pertinentes, duran
te el plazo de 15 días. 

Formado por este Ayuntamiento el 
pliego de condiciones que ha de re
gular en su día la subasta de la obra 
de construcción del saneamiento del 
pueblo de Villabalter, queda expues
to al público durante el plazo regla
mentario de 15 días para que pueda 
ser examinado y contra el mismo 
puedan presentarse las reclamaciones 
u observaciones pertinentes. 

Por medio del presente se convo
ca a los contribuyentes afectados por 
las contribuciones especiales del sa
neamiento de Villabalter para el 27 
de noviembre a las doce horas, con 
el fin de designar la Comisión Ad
ministrativa de contribuyentes. De 
no concurrir los contribuyentes esta 
Comisión será designada por el señor 
Alcalde. 

San Andrés del Rabanedo, a 12 de 
noviembre de 1973—El Alcalde, Ma
nuel José Fernández. 6313 

tación que servirá de base a la su
basta es de 6.000 pesetas anuales. 

Duración del contrato. — La dura
ción del contrato es de un año con
tado desde el 1.° de enero de 1974. 

Pliiego de condiciones.—El pliego 
de condiciones se encuentra en Se
cretaría del Ayuntamiento a dispo
sición de los licitadores. 

Garantías.—Para tomar parte en la 
subasta el 2 % del tipo de tasación; 
y la definitiva el 4 % del importe de 
la adjudicación a realizar por el re
matante. 

Plazo, lugar y hora para la pre
sentación de proposiciones.'—Se pre
sentarán en sobre cerrado en la Se
cretaría del Ayuntamiento durante 
los veinte días hábiles contados des
de el siguiente en que este anuncio 
se publique en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, con sujeción al mode
lo de proposición que se publica, de
bidamente reintegrada y . acreditan
do en dicho momento que se ha cons
tituido la garant ía provisional y pre
sentando declaración jurada de no 
hallarse comprendido en ninguno de 
ios casos de incapacidad o incompa
tibilidad señalados en los artículos 4 
y 5 del vigente Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Lo
cales. 

. Las horas de presentación de pro
posiciones: Nueve y media de la ma
ñana a trece/treinta de la tarde. 

Apertura de proposiciones. — Ten
drá lugar en el Ayuntamiento bajo 
la Presidencia del Alcalde o Conce-
pal en quien delegue y con asisten
cia del Secretario, a las diez horas 
del día siguiente hábil en que fina
licen los veinte a que antes se ha 
hecho referencia. 

MODELO DE PROPOSICION 
D. , vecino de pro

vincia de con domicilio en 
. . . i . . . . . . provisto del D. N . I . n.0 , 
expedido en , enterado del 
anuncio publicado en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia núm co
rrespondiente al día .., se com
promete a arrendar los pastos de la 
finca de comunales de Cimanes de 
la Vega denominada Curreros, con 

¡sujeción al pliego de condiciones, en 
la renta anual de pesetas (en 
letra) por un período de un año. 

(Lugar, fecha y firma). 
Cimanes de la Vega, a 9 de no

viembre de 1973.—El Alcalde (ilegi
ble). 
6220 Núm. 2253.-396 00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Cimanes de la Vega 

Por acuerdo de este Ayuntamien
to, se anuncia subasta para el arren
damiento de los pastos de la finca de 
los bienes comunales de la localidad 
de Cimanes de la Vega denominada 
Curreros. 

Administración de Justicia 
Juzgado de Primera instancia 

número Uno de León 
Don Saturnino Gutiérrez Váldeón, 

Magistrado - Juez de Primera Ins
tancia número uno de León y su 
partido. 
Hago saber : Que en este Juzgado 

y bajo el número 329-73 se sigue ex-

deros de doña Natividad Cano Car
pintero, natural y vecina que fue 
de Sahechores de Rueda, habiendo 
fallecido el día siete de agosto de m i l 
novecientos setenta y tres, en estado 
de soltera, hija de Avelino Cano Igle
sias y Agripina Carpintero Fernán
dez. 

Por fallecimiento de los citados pa
dres de la causante reclaman la he
rencia sus cinco hermanos de doble 
vínculo, don José, don Gabriel, doña 
Avelina, don Elíseo y don Emigdio 
Cano Carpintero y por resolución de 
esta fecha he acordado expedir el 
presente edicto anunciando la muer
te sin testar de la causante, la i n i 
ciación del expediente sobre decla
ración de herederos abintestato, e 
igualmente llamando a aquellas per
sonas que se crean con igual o me
jor derecho que los solicitantes a la 
herencia de que se trata, los cuales 
podrán comparecer ante este Juzga
do dentro del término de treinta días 
alegando lo que a su derecho convi
niere. 

Dado en la ciudad de León, a seis 
de noviembre de m i l novecientos ser 
tenta y tres. — Saturnino Gutiérrez 
Valdeón.—El Secretario, Carlos Gar
cía Crespo. 
6252 Núm. 2256—220,00 ptas. 

Juzgado Municipal número Uno 
de León 

D. Gonzalo Gutiérrez Zotes, Oficial 
en funciones de Secretario del Juz?. 
gado Municipal número uno de 
León. 
Doy fe: Que en el proceso de cog* 

nición seguido en este Juzgado con 
el núm. 277 de 1973 recayó sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva es como sigue : 

"Sentencia—En la ciudad de León 
a diez de noviembre de m i l nove
cientos setenta y tres. Visto por el 
Sr. D. Fernando Berrueta Carraffa, 
Juez Municipal número uno de la 
misma el presente proceso de cogni
ción n.0 277 de 1973, en el que son 
partes, de la una como demandante 
D. Conrado Alonso Alonso, mayor de 
edad, industrial y de esta vecindad, 
representado por el Procurador don 
Santos de Felipe Martínez y dir igi
do por el Letrado D. Eduardo de Paz 
Diez y de la otra y como demanda
do D. Carlos Fernández Rivera, ma
yor de edad, industrial cuyo úl t imo 
domicilio conocido fue León, calle 
General Moscardó, núm. 45, en redar 
mación de cantidad, y 

Fallo: Que estimando la demanda 
formulada por D. Conrádo A l o n s o 
Alonso contra D. Cárlos Fernández 
Rivera, debo condenar y condeno ál 
demandado a que tan pronto esta 
sentencia sea firme abone al actor la 
suma de cuarenta y cinco m i l pese
tas y costas del procedimiento. De
biendo ratificar y ratifico de confor
midad con el art. 1.602 de la Ley Pro-



cesal el embargo practicado en la 
diligencia de lanzamiento del juicio 
de desahucio n.0 89/73. Asi por esta 
m i sentencia, que por la rebeldía del 
demandado deberá publicarse su en
cabezamiento y parte dispositiva en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
de no optar la actora por la notifi
cación personal, lo pronuncio, man
do y firmo.—Fernando Berrueta. Ru
bricado. 

Para que conste y sirva de notifi
cación al demandado en rebeldía ex
pido y firmo el presente en León a 
diez de noviembre de m i l novecien
tos setenta y tres. ••— Gonzalo Gutié
rrez Zotes. 
6259 Núm. 2255.- 308.00 ptas. 

Juzgado Comarcal 
de Astorga 

Don Jaime Barrero Becerra, Secre
tario del Juzgado Comarcal de As-
torga (León). 
Doy fe: Que en los autos de juicio 

verbal de faltas seguidos en este Juz
gado con el núm. 225/73, sobre da
ños, siendo denunciante' A m é r i c a 
Diez Navarro, vecina de esta ciudad, 
perjudicada. Organización C á r i t a s 
Diocesanas Astorga, y denunciada 
Manuela Ríos Campos, sin residen
cia conocida, se dictó sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
dice así : 

"Sentencia. — En Astorga a cinco 
de noviembre de m i l novecientos se
tenta y tres. E l señor don Luis San
tos de Mata, Juez Comarcal de esta 
ciudad y su demarcación, ha visto 
los precedentes autos de juicio ver
bal de faltas, seguidos en este Juz
gado a vir tud de denuncia de Amé
rica Diez Navarro, vecina de esta 
ciudad contra Manuela Ríos Campos, 
ambulante y cuyas demás circuns
tancias constan en autos, siendo per
judicada la Organización de Cáritas 
Españolas de esta ciudad y en los 
que ha sido parte el Ministerio fis
cal, y 

Fallo: Que debo condenar y con
deno a Manuela Ríos Campos, como 
autora de una falta de daños del ar
tículo 597 del Código Penal, a la pe
na de tres días de arresto menor, 
que cumplirá en su propio domici
lio, a que indemnice a la Organiza
ción de Cáritas Diocesanas de esta 
ciudad, la cantidad de seiscientas pe
setas en que fueron valorados los 
daños, y al pago de las costas del 
procedimiento—Así. . . Luis Sanfbs.— 
Rubricado." 

Lo inserto concuerda con su origi
nal a que me remito y para que cons
te y sirva de notificación a la con
denada Manuela Ríos Campos, con 
domicilio desconocido, y para su i n 
serción en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, expido y firmo la presen
te en Astorga a cinco de noviembre 
de m i l novecientos setenta y tres.— 
Jaime Barrero.—V.0 B.0: E l Juez Co
marcal, Luis Santos. 6231 

Cédula de citación 
E l Sr. Juez Municipal del número 

dos de los de esta ciudad de León, por 
providencia de esta fecha dictada en 
el juicio de faltas núm. 623 de 1973, 
por el hecho de daños acordó señalar 
para la celebración del correspondiente 
juicio de faltas el próximo día seis 
del mes de diciembre de mil novecien
tos setenta y tres, a las o n c e 
horas, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado Municipal, sita en Roa de la 
Vega, número 14, mandando citar 
al Sr. Fiscal Municipal y a las partes y 
testigos para que comparezcan a cele
brar dicho juicio, debiendo acudir las 
partes provistas de las pruebas de que 
intenten valerse, y con el apercibi
miento a las partes y testigos que de 
no comparecer ni alegar justa causa 
para dejar de hacerlo, se les impondrá 
la multa correspondiente, conforme 
dispone el artículo 966 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, pudiendo los 
acusados que residan fuera de este 
municipio dirigir escrito a este Juzga
do en su defensa y apoderar persona 
que presente en el acto de juicio las 
pruebas de descargo que tengan, con
forme a lo dispuesto en el artículo 970 
de la referida Ley procesal. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para que sirva 
de citación en legal forma al denun
ciado Marcelino Fombona García, cuyo 
actual paradero se desconoce, expido, 
firmo y sello la presente en León, a 
diez de noviembre de mil novecientos 
setenta y tres.—El Secretario (ilegible). 
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el Oficial, doy fe. E / S. Diez.—Ante 
m í : Alonso; rubricados. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, a fin de que 
sirva de notificación en forma legal 
al denunciado Miguel Gutiérrez Cas-
tañón, dado su ignorado paradero, 
expido la presente en Cistierna a 
diez de noviembre de m i l novecien
tos setenta y tres. — El Secretario, 
P. H. (ilegible). 6245 

Cédula de notificación 
El Sr. Juez Comarcal sustituto ac

cidental de esta vil la D. Serafín Diez 
Turienzo. en diligencias n.0 52/73, 
por lesiones y daños en accidente 
de circulación, en vir tud de denun
cia de "Sal de Rellán, S. A.", repre
sentada por el Procurador D. Aqui
lino Franco González, contra Miguel 
Gutiérrez Castañón. de nacionalidad 
argentina, que tuvo su últ imo do
micilio en Pola del Pino - Aller (Ovie
do), hoy en ignorado paradero, ha 
dictado con esta fecha el auto cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
dicen como sigue: 

Auto.—En Cistierna, a diez de no
viembre de m i l novecientos setenta 
y tres, y 

S. S. por ante mí el Oficial en fun
ciones de Secretario dijo: Que debía 
sobreser y sobreseía provisionalmen
te las presentes actuaciones, con de
claración de oficio de las costas cau
sadas y reserva a las partes de las 
acciones que les puedan asistir. No-
tifíquese esta resolución a las partes 
en forma legal. — Así por este su 
auto lo acuerda, manda y firma el 
Sr. D. Serafín Diez Turienzo, Juez 
Comarcal sustituto accidental de Cis
tierna y su comarca, de lo que yo 

Ofrecimiento de acciones 
Por tenerlo así acordado el señor 

don Jesús - Damián López Jiménez, 
Juez de Instrucción núm. dos de la 
ciudad de Ponferrada y su partido, 
en diligencias previas núm. 830/73 
sobre aparición de una motocicleta 
marca "Derbi" de 49 ce, con motor 
núm. 186.316, en buen estado de con
servación y funcionamiento, de co-" 
lor rojo, guardabarros, anterior blan
co y posterior gris, la cual fue en
contrada en la carretera de Campo-
naraya a, Carracedelo, cerca de este 
úl t imo pueblo, desconociéndose el 
propietario de la misma, por medio 
del presente se hace el ofrecimiento 
de las acciones del art. 109 de la Ley 
de E. Criminal al propietario desco
nocido, haciéndole saber que la mis
ma se encuentra a disposición de 
este Juzgado y por esta causa, pu
diendo pasar el propietario por este 
Juzgado para practicar diligencias*y 
hacerle entrega de la misma. 

Ponf errada, a 9 de noviembre de 
1973—(Ilegible).. 6258 

Magistratura de Trabajo 
N U M E R O DOS D E L E O N 

D. Luis Fernando Roa .Rico, Magis
trado Decano de León y provincia, 
en funciones de la n.0 2. 
Hace saber: Que en autos 1.469/73, 

seguidos a instancia de María Feli
cidad Vázquez Alvarez, contra Oce-
jo y García, S. A. y otros, sobre 
muerte y supervivencia. 

Ha señalado para la celebración 
del acto de juicio, en la Sala~Audien
cia de esta Magistratura el día once 
de diciembre, a las diez cuarenta y 
cinco de su mañana*. 

Y para que sirva de citación en 
forma legal a la empresa demanda
da Ocejo y García, S. A., actualmen
te , en paradero ignorado, expido la 
presente en León a catorce de no
viembre de m i l novecientos setenta 
y tres. — Luis Fernando Roa. — Luis 
Pérez Corral.—Rubricados. 6323 
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